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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12694 MEDITERRANEE EVASAN, S.L.

Junta General Extraordinaria sobre acuerdo de disolución y liquidación

Por acuerdo de la Administración Social, de la mercantil Mediterranee Evasan,
S.L., convoca a los señores accionistas a Junta General Extraordinaria que tendrá
lugar en el domicilio social sito en Barcelona, calle Novell, número 28, ático 1.ª de
Barcelona,  a  las  20  horas  del  día  29  de  diciembre  próximo,  en  primera
convocatoria, y en caso de no reunirse quórum suficiente, el siguiente día 30 de
diciembre, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.-  Disolución y liquidación de la sociedad por  acuerdo de la Junta
general  de accionistas.

Segundo.- Cese del Órgano de Administración y aprobación, en su caso, de la
gestión social.

Tercero.- Nombramiento de liquidadores.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, del informe completo sobre las operaciones
de liquidación, del Balance Final, de la cuota de liquidación, así como del proyecto
de división entre los socios del activo resultante en su caso.

Quinto.- Designación de la persona que haya de elevar a público los acuerdos
adoptados, e inscribirlos en el Registro Mercantil.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas pueden examinar de manera gratuita, en el domicilio
social, los documentos que se van a someter a la aprobación de la Junta.

Barcelona a,  27 de noviembre de 2014.-  El  Administrador  Único,  D.  Juan
Ramón Martínez Ferrer.
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